
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO Verbal –Responsabilidad Extracontractual- 

RADICACIÓN 110013103019 2021 00023 00 

 
Se incorporan las contestaciones dadas a la demanda por parte de la 

CONGREGACIÓN RELIGIOSA HIJOS DE LA SAGRADA FAMILIA y la DIÓCESIS DE 
ENGATIVÁ. De igual forma, se reconoce personería jurídica al abogado Daniel Alexander 
Ospitia Carrillo y la abogada Nohemy Marcela Preciado Rodriguez,respectivamente, para 
que representen a las entidades mencionadas.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

(2) 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  
HOY _28/06/2021_________________ SE NOTIFICA LA 
PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
No.  111__ 
 
 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
     Secretaria 


